
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909  

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Neiva (H), dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
 

Demandante  :  ISABEL BECERRA CHACÓN 

Demandado   :  SAMUEL VARON CASTRO Y  

EDILSON ALEXANDER MONTOYA VALENCIA 

Radicación  :  2019-00996 

  

Previo a resolver la solicitud de títulos y autorización presentada por el demandado Edilson 

Alexander Montoya Valencia, mediante escrito que antecede; es menester, correr traslado 

de dicho escrito a la parte demandante por el término de tres (3) días. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

  
JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 


